
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO
ARMENIA

SISTEMA ORAL
-Creado por la ley 2 del 07 de enero de 1966-

Radicación:

63001-2333-000-2016-00341-00

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
QUINDIO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS
101 Y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, FIJA EN LUGAR
VISIBLE DE LA SECRETARIA LA SIGUIENTE LISTA:

MAGISTRADO PONENTE: 	 DR. LUIS CARLOS ALZATE RIOS

MEDIO DE CONTROL:	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

DEMANDANTE:	 NORA CASTAÑEDA RAMIREZ

DEMANDADO:	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE

LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP

El escrito de excepciones presentadas con la contestación a la demanda por
el apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, visible a folios
122-155 del cuaderno principal, se mantendrá en la Secretaría por el
término de tres (03) días en traslado a la parte contraria (Parágrafo#2 Art.
175 CPACA). En consecuencia fijo la presente lista hoy veintiséis (26) de
enero del año dos mil diecisiete (2017) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana.

El traslado se surtirá los días 27, 30 y 31 de enero de 2017.

Inhábiles: 28 y 29 de enero de 2017.

Armenia, Quindío 26 de enero de 2017.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO
-Creado por la le;' 2 del 07 de enero de 1966-

Radicación:

63001-3331-002-2010-00675-01

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
QUINDÍO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS
246 INCISO 3 DEL CPACA Y 110 DEL CGP, FIJA EN LUGAR VISIBLE DE
LA SECRETARIA LA SIGUIENTE LISTA

MAGISTRADO PONENTE:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

DR. LUIS CARLOS ALZATE RIOS
REPARACION DIRECTA
NUBIA VARGAS MUÑOZ Y OTROS
NACION-MINISTERIO 	 DE	 DEFENSA
NACIONAL-POLICIA NACIONAL

El recurso de súplica presentado por el apoderado judicial de la parte
actora contra auto del día 19 de enero de 2017, memorial visible a folios
486-487 del cuaderno principal N° 2, se mantendrá en la secretaria por el
término de dos (02) días en traslado a la parte contraria (Art. 246 inciso 3
CPACA.). En consecuencia fijo la presente lista hoy, veintiséis (26) de
enero del año dos mil diecisiete (2017) a las siete (7:00 a.m.) de la
mañana.

El traslado se surtirá los días 27 y 30 de enero de 2017.

Inhábiles: 28 y 29 de enero de 2017.

Armenia, Quindío 26 de enero de 017

DIOSELINA AVEND ÑO H.

Secretaria
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